
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  VERBAL 

(EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS) 

Radicado:        110014003016 2007 00939 00 

Demandante:  CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y POLICIA.    

Demandada:   RAMIRO GUILLEN BELTRAN.  

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, y la solicitud 

elevada por la apoderada de la parte actora2 donde solicita la 

terminación del proceso por el pago total de la obligación, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR por PAGO el proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de los bienes embargados 

dentro del presente asunto.  

 

En caso de existir embargo de remanentes póngase a disposición de 

la autoridad solicitante, los bienes desembargados. Ofíciese.  

 

TERCERO: RECONOCESE a la abogada YENNY PAOLA RAMIREZ ROJAS3, 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. (Art. 74 y ss del C.G.P.). 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, y cumplido lo ordenado en 

los numerales precedentes archívese el expediente previas las 

anotaciones pertinentes en los libros radicadores. (art 122 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

  

  

 
1 Dto pdf 6 exp dig. 
2 Dto pdf 5 Ibídem.  
3 Dto pdf 5 Ib. 
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